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II.- SINOPSIS 

Instituir que, para la integración, actualización y consulta del padrón único de organizaciones y sujetos beneficiarios 
del sector rural, esté podrá realizarse por medios electrónicos, a través de las plataformas y ventanillas digitales 
que determine la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, bajo criterios de 
interoperabilidad, trazabilidad y accesibilidad, sin perjuicio de la atención presencial. En ningún caso podrá 
condicionarse la inscripción, actualización o gestión de apoyos a contar con conexión a internet, equipo de cómputo, 
teléfono inteligente, correo electrónico, firma electrónica u otro medio tecnológico; la Secretaría garantizará 
alternativas presenciales y de atención asistida con equivalencia funcional. La implementación de estas bases se 
realizará preferentemente con sistemas, infraestructura y capacidades institucionales existentes, sin crear nuevas 
unidades administrativas. 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable, en materia de integración digital y atención asistida del padrón único 
de beneficiarios del sector rural. 

2.- Tema de la Iniciativa. Desarrollo Rural. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip.  Mariana Guadalupe Jiménez Zamora. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MC 

5.- Fecha de presentación en 
el Pleno. 18 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 18 de marzo de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73, en relación con el artículo 27, fracción XX, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 140.- El Gobierno Federal, en coordinación con 
las dependencias y entidades de los gobiernos de las 
entidades federativas y municipales que convergen para el 
cumplimiento de la presente Ley, elaborará un padrón 
único de organizaciones y sujetos beneficiarios del sector 
rural, mediante la Clave Única de Registro Poblacional 
(C.U.R.P.) y en su caso, para las personas morales, con la 
clave del Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.). Este 
padrón deberá actualizarse cada año y será necesario 
estar inscrito en él para la operación de los programas e 
instrumentos de fomento que establece esta Ley. 
 
 

 
No tiene correlativo 

 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 140 Y 142 Y SE ADICIONA EL 
ARTÍCULO 142 BIS DE LA LEY DE DESARROLLO 
RURAL SUSTENTABLE 
 
Único. Se reforman los artículos 140 y 142; y se 
adiciona el artículo 142 Bis de la Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable, para quedar como sigue: 
 
Artículo 140. El Gobierno Federal, en coordinación con 
las dependencias y entidades de los gobiernos de las 
entidades federativas y municipales que convergen para 
el cumplimiento de la presente Ley, elaborará un padrón 
único de organizaciones y sujetos beneficiarios del 
sector rural, mediante la Clave Única de Registro 
Poblacional (C.U.R.P.) y en su caso, para las personas 
morales, con la clave del Registro Federal de 
Contribuyentes (R.F.C.). Este padrón deberá 
actualizarse cada año y será necesario estar inscrito en 
él para la operación de los programas e instrumentos de 
fomento que establece esta Ley. 
 
La integración, actualización y consulta del padrón 
único podrá realizarse por medios electrónicos, a 
través de las plataformas y ventanillas digitales 
que determine la Secretaría, bajo criterios de 
interoperabilidad, trazabilidad y accesibilidad, sin 
perjuicio de la atención presencial. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

Artículo 142.- La Secretaría en coordinación con las 
dependencias y entidades de los gobiernos federal, 
estatales y municipales que convergen para el efecto, 
brindará a los diversos agentes de la sociedad rural el 
apoyo para su inscripción en el padrón único de 
organizaciones y sujetos beneficiarios del sector rural, de 
acuerdo con el artículo anterior. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
En ningún caso podrá condicionarse la inscripción, 
actualización o gestión de apoyos a contar con 
conexión a internet, equipo de cómputo, teléfono 
inteligente, correo electrónico, firma electrónica u 
otro medio tecnológico; la Secretaría garantizará 
alternativas presenciales y de atención asistida 
con equivalencia funcional. 
 
Artículo 142. La Secretaría en coordinación con las 
dependencias y entidades de los gobiernos federal, 
estatales y municipales que convergen para el efecto, 
brindará a los diversos agentes de la sociedad rural el 
apoyo para su inscripción en el padrón único de 
organizaciones y sujetos beneficiarios del sector rural, 
de acuerdo con el artículo anterior. 
 
Para asegurar la inclusión y reducir los costos de 
intermediación, la Secretaría implementará 
mecanismos de atención asistida y captura 
presencial en territorio, preferentemente 
mediante sus oficinas y ventanillas existentes, o 
las que habilite en coordinación con las entidades 
federativas y los municipios, priorizando zonas 
rurales y de alta marginación. 
 
La orientación deberá prestarse en lenguaje claro 
y, cuando corresponda, con enfoque intercultural 
y apoyo en lenguas indígenas, sin costo y sin 
condicionamiento a intermediación de terceros. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 142 Bis. La Secretaría establecerá las 
bases mínimas para la operación electrónica e 
interoperable del padrón único de organizaciones 
y sujetos beneficiarios del sector rural y de los 
trámites vinculados con los programas e 
instrumentos de fomento previstos en esta Ley, 
conforme a lo siguiente: 
 
I. La recepción, integración, actualización y 
consulta del padrón podrá realizarse por medios 
electrónicos, con generación de folio único, acuse 
y constancia de recepción; 
 
II. Deberá existir seguimiento del estado que 
guardan las solicitudes, así como registro de 
prevenciones, subsanaciones y resoluciones que, 
en su caso, correspondan; 
 
III. La Secretaría promoverá la reutilización de 
información y documentos ya disponibles en 
sistemas gubernamentales, conforme al principio 
de una sola vez, mediante mecanismos de 
interoperabilidad e intercambio seguro de 
información; 
 
IV. Se establecerán mecanismos de trazabilidad y 
auditoría que permitan identificar, cuando menos, 
la fecha, hora, unidad administrativa y etapa del 
trámite; 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

V. La operación electrónica deberá incluir medios 
de orientación, quejas y reportes para denunciar 
cobros indebidos, condicionamientos o cualquier 
forma de intermediación irregular; 
 
VI. La información agregada sobre padrones, 
apoyos y resultados deberá publicarse en 
formatos abiertos y reutilizables, en términos de 
la normatividad aplicable en materia de 
transparencia y protección de datos personales; 
 
VII. La modalidad electrónica no sustituirá ni 
limitará la atención presencial; ambas tendrán 
equivalencia funcional respecto de folios, acuses, 
trazabilidad y efectos administrativos; y 
 
VIII. La implementación de estas bases se 
realizará preferentemente con sistemas, 
infraestructura y capacidades institucionales 
existentes, sin crear nuevas unidades 
administrativas. 

 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. La Secretaría emitirá, dentro de los ciento 
ochenta días naturales siguientes a la entrada en vigor 
del presente Decreto, las disposiciones administrativas 
necesarias para la operación electrónica interoperable, 
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la atención asistida, la trazabilidad, la accesibilidad y la 
protección de datos personales en la integración y 
actualización del padrón único. 
 
TERCERO. La implementación de las acciones previstas 
en el presente decreto se realizará preferentemente con 
los recursos humanos, materiales, tecnológicos y 
presupuestarios existentes, sin crear nuevas unidades 
administrativas. 

MLRG 
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